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intervención y que quizá por el poco tiempo transcurrido desde su aprobación, a juicio de esta Defensoría, no  no se ha 
exteriorizado la mejora programada.

2.2.1. Administración Tributaria, 
Ordenación Económica y Gobernanza 
Pública

2.2.1.2.1.2. Tributos locales
La Ley Reguladora de las Haciendas Locales diseña el marco general de recursos financieros de las entidades locales en 
el apartado primero de su artículo 2, estableciendo una relación de las distintas fuentes de financiación.

De entre todos los referidos recursos, destacan por su especial trascendencia los tributos propios, los cuales constituyen 
la fuente básica de financiación de dichas entidades.

Tal como referíamos en el apartado anterior, la Ley General Tributaria establece exigencias para la Administración tri-
butaria tendentes a reforzar las garantías de los contribuyentes.

En este sentido, es principal la obligación de resolver expresamente en el plazo establecido. Así, junto con el mandato 
de carácter general que viene recogido en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas que dispone que la “..Administración está obligada a dictar resolución 
expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación”, encontramos en el ámbito 
sectorial tributario el artículo 103.1 de la Ley General Tributaria que establece lo siguiente: “La Administración tributaria 
está obligada a resolver expresamente todas las cuestiones que se planteen en los procedimientos de aplicación de 
los tributos, así como a notificar dicha resolución expresa” y el 104.1 que determina que “El plazo máximo en que debe 
notificarse la resolución será el fijado por la normativa reguladora del correspondiente procedimiento, sin que pueda 
exceder de seis meses, salvo que esté establecido por una norma con rango de ley o venga previsto en la normativa 
comunitaria europea. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen plazo máximo, éste será de seis 
meses”.

Pues bien, la demora en resolver en plazo es un tema recurrente en las quejas que nos llegan a la Defensoría relativas 
a interposición de recursos, reclamaciones y solicitudes de devolución de ingresos indebidos.

Tras estas quejas suele encontrarse la falta de adecuación de los recursos humanos de las administraciones locales 
destinados a estas tareas, en relación con el volumen de expedientes gestionados.

El silencio administrativo debe entenderse como una medida excepcional de finalización de un expediente, pues sitúa 
a la ciudadanía en una posición vulnerable, ya que les impide conocer la voluntad administrativa con respecto a su 
solicitud y dificulta la posibilidad de revisar dicha respuesta. Son frecuentes las quejas en las que la ciudadanía expresa 
su malestar por el funcionamiento de los órganos encargados de la gestión y recaudación tributaria a través de los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales.

Entre las diversas materias planteadas en las quejas recibidas sobre gestión de tributos locales a lo largo del año 2023, 
podemos referir las siguientes:

1. En relación con el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. La gestión, liquidación y recaudación de este 
impuesto recae en el municipio del permiso de circulación del vehículo. Son frecuentes las quejas en las que la 
ciudadanía solicita la exención en el impuesto y no obtiene respuesta. Un ejemplo concreto fue el caso de la queja 
23/4024, donde el interesado solicitó la exención del IVTM por discapacidad, sin obtener respuesta inicial. Tras nuestra 
intervención, la Administración finalmente resolvió el recurso y concedió la exención. Igualmente, la queja 23/5354 en 
la que el interesado solicitó la exención del IVTM ante el Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla por tener reconocida 
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una  discapacidad del 65%, sin obtener respuesta. En este momento, hemos solicitado que se dé cumplimiento a la 
obligación que establece el artículo 21 de la mentada Ley 39/2015, de 1 de octubre, de resolver expresamente.

2. En relación al Impuesto de Bienes Inmuebles, se producen quejas referentes a la gestión en la liquidación y 
recaudación del impuesto que llevan a cabo los ayuntamientos y diputaciones así como quejas referidas a la gestión 
de las bonificaciones fiscales establecidas en la Ley de Haciendas Locales. El artículo 74 regula bonificaciones 
facultativas, permitiendo a los ayuntamientos aplicar descuentos para familias numerosas y propiedades con 
sistemas de energía solar, sujetos a la regulación de una ordenanza fiscal. Así, en la queja 23/6534, el promotor 
denunciaba la falta de respuesta del Patronato de Recaudación Provincial de Málaga ante la solicitud de bonificación 
fiscal en el impuesto de Bienes Inmuebles por la instalación de placas solares. Después de nuestra intervención, la 
Administración respondió, concediendo la bonificación y reduciendo la cuota del IBI al interesado. Igualmente, la 
queja 22/2453 que denunciaba la falta de resolución expresa al recurso de reposición presentado, con fecha 29 de 
julio de 2022, ante el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación de Sevilla contra la 
liquidación del IBI que, por responsabilidad subsidiaria, se le imputaba presuntamente. La ausencia de una respuesta 
expresa y motivada que pusiera término a dicho procedimiento le llevó a acudir a la Institución, que tras diferentes 
actuaciones, nos llevó a formular resolución recomendando que se adoptasen las medidas que permitiesen observar 
el derecho a obtener resolución expresa al recurso de reposición presentado por el interesado. Resolución que fue 
aceptada por el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación de Sevilla, que procedió 
a estimar el recurso, anulando el acuerdo declarativo de responsabilidad, ordenando su archivo y reconociendo a 
favor del interesado el derecho a obtener la devolución del ingreso efectuado.

3. Queja que versan sobre las tasas por la prestación de servicios de los entes locales. Entre ellas, destacan en número 
la tasa por la recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos. Ejemplo de lo anterior es la queja 23/3345, en la que 
un ciudadano se dirigía a nuestra Institución por la falta de resolución expresa a un recurso de reposición presentado 
ante el Ayuntamiento de Almería contra la liquidación de unas tasas de basura. En este caso, formulamos Resolución 
en la que recomendamos al Ayuntamiento de Almería que promueva las medidas que permitan observar el derecho 
a obtener resolución, que ponga término al recurso de reposición presentado por el interesado. En este momento 
se encuentra a la espera de respuesta.

4. Quejas referidas a la devolución de ingresos indebidos, entre otras la queja 23/7746 respecto al Ayuntamiento de 
Chicana, y la queja 23/4117 respecto al Patronato de Recaudación de la Diputación Provincial de Málaga, donde la 
falta de resolución expresa a la solicitud de devolución de ingreso indebido fue resuelta favorablemente tras nuestra 
intervención. Igualmente, la queja 22/7893 en la que se denuncia la falta de resolución expresa a la devolución de 
ingreso indebido respecto al pago de una plusvalía, así como a la solicitud de aplazamiento de la deuda presentada 
ante el Patronato de Recaudación de la Diputación Provincial de Málaga, a pesar de haber superado el plazo 
establecido. Tras formular una resolución recordando el deber legal de resolver en plazo, el Ayuntamiento aceptó 
y emitió una resolución expresa, anulando la liquidación, reconociendo el derecho a la devolución de ingresos al 
interesado y ordenando el pago de la devolución de ingresos.

5. Por último, procede indicar que durante el año 2023, esta Institución ha observado un aumento en las quejas recibidas 
relacionadas con los embargos de sueldos y salarios. Conforme al artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC), los ingresos que no excedan del salario mínimo interprofesional (SMI), son inembargables. Estos límites, deben 
permitir a la Administración ajustar su actuación para que, sin destruir sus recursos, las personas deudoras cumplan 
con sus obligaciones, especialmente cuando se encuentran en situación de vulnerabilidad. A modo de ejemplo 
merece la pena reseñar la queja 23/6838 en la que un ciudadano se dirige a nuestra Institución manifestando que 
la Diputación Provincial de Jaén le reclama una deuda en concepto de IBI, deuda que reconoce pero que, debido 
a la precaria situación en la que se encuentra, percibiendo unicamente 480 euros de la Renta Activa de Inserción, 
no puede afrontar en la actualidad. Sin embargo, pese a haber comunicado su situación, la Diputación de Jaén 
le ha efectuado tres retenciones por embargo en la cuenta en la que percibe su único ingreso. El primer mes, 
presentó recurso de reposición que fue resuelto favorablemente, pero, sorprendentemente, en los meses posteriores, 
continuaron los embargos. En esta ocasión, a su sorpresa se sumó la falta de respuesta de la Administración con el 
correspondiente daño ocasionado al tratarse del único ingreso del que dispone para subsistir. La Diputación Provincial 
de Jaén, nos informó de que había resuelto estimatoriamente los recursos formulados por el promotor procediendo 
al levantamiento del embargo. Asimismo, nos informaba de lo siguiente:

“Es evidente -y así se constata diariamente en este Servicio- que en las cuentas corrientes embargadas a con-
tribuyentes de esta provincia existen mensualmente movimientos que ponen de manifiesto la existencia de 
otros ingresos distintos al abono de pensiones, salarios y prestaciones. Ingresos que tienen la total y absoluta 
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consideración de saldo existente en dichas cuentas suceptibles de traba y que nada tienen que ver con pensio-
nes, salarios o prestaciones sociales.

Por ello, y como quiera que las remesas de embargos de cuentas corrientes remitidas por este Organismo a las 
distintas entidades financieras se realizan mensualmente de manera masiva y telemática, se producen situa-
ciones en las que un embargo de cuentas realizado en un mes es incorrecto porque así lo acredita el recurrente 
y, por el contrario, en el mes siguiente se realiza otro embargo en la misma cuenta que se ajusta a derecho; bien 
porque existen movimientos en la cuenta corriente embargadas distintos a la percepción de sueldos, pensiones 
o prestaciones y que tienen el carácter de embargables; o bien porque en modo alguno se acredita que el em-
bargo se ha realizado única y exclusivamente sobre lo ingresado por salario, pensión o prestación.

El hecho de que en un determinado mes un embargo de cuentas corrientes sea declarado improcedente por 
las circunstancias expuestas anteriormente, no inhabilita ni impide que se sigan remitiendo diligencias de em-
bargo de cuentas posteriores. No existe impedimento legal alguno para ello.”

Si bien el asunto por el que acudió el interesado a nuestra Institución se encuentra resuelto, debemos subrayar que 
este sistema provoca un perjuicio importante en la esfera personal de los ciudadanos afectados que se encuentran en 
una situación desesperada económicamente y, por contrapartida, la administración no es ágil en su respuesta.  En la 
misma línea la queja 23/7010.

Desde esta Institución continuamos recomendando a las Administraciones que realicen reformas estructurales y pro-
cedimentales para dotarse de los medios necesarios que les permita garantizar la resolución oportuna de expedientes 
conforme a los plazos establecidos en la normativa vigente.

2.2.1.2.2.2. Comercio
Los mercadillos ambulantes son parte inseparable de la actividad comercial que se desarrolla en los municipios anda-
luces y se rigen por la normativa municipal específica y también por costumbres y tradiciones, a veces muy arraigadas.

Pese a esta regulación, no dejan de ser una actividad muy susceptible de generar conflictos y disputas, especialmente 
respecto del lugar de ubicación, por tratarse de una actividad que se desarrolla esporádicamente utilizando zonas del 
dominio público pero sin generar una ocupación permanente del mismo.

En 2023 también se recibieron y tramitaron quejas por este motivo, como la recibida desde un pequeño municipio de 
Granada proveniente de una vecina disconforme con la ubicación en su calle y frente a su casa del mercadillo ambulante 
tras haberse trasladado el mismo a dicha ubicación como medida extraordinaria durante la Covid-19.

Detallaba la reclamante los muchos inconvenientes y molestias que le generaba esta ubicación y sus reiteradas peti-
ciones al Ayuntamiento para que reubicase el mismo.

Hemos trasladado esta queja al Ayuntamiento sugiriéndole la posibilidad de estudiar ubicaciones alternativas o so-
luciones posibles que satisficieran a todas las partes implicadas en el asunto y que fueran fruto del acuerdo común de 
las partes afectadas.

En la respuesta recibida hace pocos días el Ayuntamiento se ha limitado a ratificar la legalidad de la ubicación actual.

Trasladaremos la respuesta recibida a la interesada y nos dirigiremos nuevamente al  Ayuntamiento para tratar de sus-
citar la sensibilidad del mismo a fin de que, si no es posible el cambio de ubicación, al menos explique suficientemente 
las razones que los impiden y de solución a los problemas denunciados por la interesada.

Diferente ha sido la respuesta municipal en la queja 23/4164, remitida por el vecino de un pueblo de Jaén denunciando 
la falta de respuesta del Consistorio municipal a la petición dirigida al mismo instando un cambio de ubicación del 
mercadillo municipal por los perjuicios que originaba su actual ubicación al promotor de la queja y a otros vecinos y 
establecimientos de la zona.
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Tras instar una respuesta del Ayuntamiento a esta petición, el mismo nos remite un informe detallando el acuerdo que 
aprobaba la ubicación actual del mercadillo e indicando que, pese a tratarse de una cuestión ciertamente compleja, 
estaban valorando su traslado a una ubicación menos controvertida.

2.2.1.2.2.3. Turismo
...

No obstante, últimamente se observa cada vez mas conflictividad en relación con este sector de la economía tan rele-
vante para nuestra Comunidad Autónoma, como consecuencia del creciente rechazo que genera el turismo masivo 
en aquellas ciudades y zonas donde el mismo se hace notar de forma más intensa.

Es notorio que la proliferación de viviendas turísticas en entornos residenciales está ocasionando cada vez más 
conflictos en aquellas localidades donde la presión turística ha aumentado en los últimos tiempos y su incidencia es 
mayor. Unos conflictos que son de muy diversa índole por las variadas afecciones que esta actividad tiene en diferentes 
órdenes de la vida normal de las ciudades.

Entre los motivos de cuestionamiento de esta modalidad de actividad turística destaca el que pone de relieve su in-
cidencia en el sector del alquiler residencial al que tensiona, tanto por la limitación que comporta en la oferta de 
viviendas disponibles, como por la elevación que supone en los precios de esta modalidad residencial.

Son muchas las personas que denuncian la dificultad para encontrar alquileres a precios razonables en las zonas mas 
demandadas de la ciudad como consecuencia, entre otras razones, de la opción de los propietarios por destinar sus 
viviendas a usos turísticos no residenciales.

También se denuncia cada vez con mas énfasis la creciente gentrificación de algunas barriadas, de las que son ex-
pulsados sus residentes tradicionales, no solo por la presión inmobiliaria de las viviendas turísticas, sino también por la 
desaparición del tejido comercial y de servicios propio de cualquier entorno residencial, que se ve sustituido por hoteles 
o establecimientos de hostelería.

Todo esto está provocando una creciente oposición ciudadana a un turismo de masas que se considera más perjudicial 
que beneficioso, generándose un sentimiento, al que se ha denominado “turismofobia”, que se  traduce en una creciente 
demanda hacia los poderes públicos para la adopción de medidas efectivas que permitan salvaguardar los derechos 
de los vecinos frente a los intereses de los poderosos sectores económicos que dependen de la actividad turística.

Una de las principales demandas de esta parte de la población que repudia los excesos del turismo de masas es la 
prohibición o cuando menos limitación de las VTF, las viviendas con fines turísticos, que han proliferado en todas las 
ciudades andaluzas, con especial incidencia en aquellas con mayor potencial turístico.

Un rechazo hacia estas viviendas que resulta especialmente notorio entre aquellas personas que viven en entornos 
residenciales y han de soportar en sus mismos edificios o en sus proximidades las molestias que generan estos pisos 
turísticos.

Un ejemplo de este tipo de situaciones fue el planteado en la queja 23/5288, remitida por una vecina de Málaga que 
nos decía que tenía encima de su vivienda un piso turístico que le generaba todo tipo de molestias, deteriorando su 
calidad de vida.

Nos exponía su situación de forma muy gráfica: “solicito que se haga una normativa que no sean tan permisivos con las 
molestias ocasionadas de ruidos, botellones, música alta y nos amparen más a los propietarios, que hemos invertido 
nuestros ahorros para tener una vida tranquila, porque la que hay ampara a los propietarios de pisos turísticos. La poli-
cía está desbordada y no podemos estar llamándola constantemente. Que en caso de conductas molestas continuadas 
como suele hacer estos jóvenes borrachos se le quite la licencia al propietario. Según la constitución tenemos derecho 
al descanso, cosa que no es posible, llegan borrachos de madrugada y te despiertan, hablando voces altas, risas, etc.”

Lamentablemente este tipo de situaciones tiene poca solución, ya que la única opción ante este tipo de conductas 
inapropiadas es llamar a la policía local, la cual poco puede hacer para corregir las actitudes de unas personas que, por 
lo general, no van a permanecer en la vivienda más allá de unos pocos días.
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Por este motivo, son cada vez más los ayuntamientos que, ante el clamor de sus vecinos, piden normas que les habiliten 
para adoptar medidas efectivas que solucionen estos problemas. En este sentido, es máxima la expectación ante 
la anunciada aprobación de una normativa de ámbito autonómico que está previsto que aborde la regulación de este 
tipo de viviendas turísticas, otorgando mayor margen de maniobra a los Ayuntamientos en relación con las mismas.

...

2.2.1.2.3.2. Transparencia, participación ciudadana y 
protección de datos

Según la Recomendación del Consejo de la OCDE el Gobierno abierto es una cultura de gobernanza que promueve 
los principios de transparencia, integridad, rendición de cuentas y participación de las partes interesadas en apoyo 
de la democracia y el crecimiento inclusivo.

Un acuerdo basado en el reconocimiento de que un “gobierno abierto es fundamental para generar confianza en los 
ciudadanos” y que “la participación de las partes interesadas mejora la rendición de cuentas gubernamental, favorece 
el empoderamiento e influencia de la ciudadanía en las decisiones, construye capacidad cívica, mejora la base empírica 
para la elaboración de políticas públicas, reduce los costos de implementación y explota redes más amplias para innovar 
en la elaboración de políticas públicas y en la prestación de servicios públicos”.

El Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030 considera los planes de Gobierno Abierto “políticas palanca” 
para alcanzar los ODS, por su contribución al cumplimiento del ODS 16 (paz, justicia e instituciones sólidas) al mismo 
tiempo que contribuye al cumplimiento del resto de objetivos. Políticas que aborden “cuellos de botella” específicos y 
se conviertan en los potenciales motores de desarrollo sostenible.

Así, la transparencia, la participación y la rendición de cuentas deben convertirse en el eje básico de toda acción 
política.

La mayoría de las quejas recibidas en 2023 ponen de manifiesto que aún persisten las reticencias de las administracio-
nes públicas a facilitar el acceso a la información que atesoran, desatendiendo las solicitudes que les hacen llegar los 
ciudadanos y que muchas veces necesitan para el correcto ejercicio de sus derechos.

Especialmente significativas son las quejas remitidas por personas que ostentan la condición de ediles municipales y 
que ven cómo son desatendidas por el gobierno municipal sus peticiones de acceso a la información, pese a que las 
mismas vienen expresamente avaladas por la normativa que regula el estatuto de los órganos de representación a  nivel 
local. Así, podemos citar la queja 23/0506 o la queja 23/0898, entre otras.

Cabe señalar que no es infrecuente que se denuncien por parte de algunos regidores municipales un uso abusivo 
por parte de algunos miembros electos de las Corporaciones Locales de su derecho de acceso a la información, 
consistente en la continua remisión de solicitudes de acceso a informaciones y documentos de toda índole que, por su 
exceso, pueden llegar a saturar las capacidades de los servicios municipales encargados de su atención.

Esto genera situaciones de difícil resolución ya que es evidente que existe una protección reforzada en el ordenamiento 
jurídico local del derecho de acceso a información de quienes ostentan cargos de representación política, justificada por 
ser este acceso a la información el principal instrumento para que estos puedan ejercer adecuadamente su importante 
función política de control de la acción de gobierno.

No obstante, no podemos dejar de entender la posición de los gobiernos municipales que ven con impotencia cómo 
sus escasas dotaciones de medios personales se ven obstaculizadas en el ejercicio de sus funciones normales por tener 
que atender las continuas y abusivas peticiones de acceso que a veces les llegan.

Es un dilema que solemos resolver amparando el derecho de acceso a la información de los cargos electos, pero 
demandando de los mismos un uso racional y no abusivo de este derecho.

Por otro lado, son también frecuentes las quejas que ponen de manifiesto continuos incumplimientos por parte de 
las administraciones públicas de sus deberes de publicidad activa.

https://www.oecd.org/gov/recomendacion-del-consejo-sobre-gobierno-abierto-141217.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:69584062-4118-405e-95b3-4a349167c36b/PlanAccion_implementacion_Agenda2030.pdf
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A modo de ejemplo podemos citar la queja 23/0748 en la que se denunciaba el incumplimiento por una regidora mu-
nicipal de su obligación de publicar las actas de las sesiones plenarias, tal y como establece el art. 10.3 de la Ley 1/2014 
de Transparencia de Andalucía.

También cabe reseñar la queja 23/0926 en la que se denunciaba la falta de publicación de las grabaciones del pleno 
municipal.

La existencia en Andalucía de un organismo especializado en materia de transparencia, como es el caso del Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (CTPDA) ha determinado que esta Institución opte por orientar a 
quienes se dirigen a nosotros denunciado algún tipo de incumplimiento de esta normativa a presentar las oportunas 
reclamaciones ante este Consejo.

Del mismo modo actuamos en relación a las quejas recibidas denunciando incumplimientos de la normativa de pro-
tección de datos, al contar también el CTPDA con competencias en esta materia y una sección especializada dedicada 
a resolver las denuncias y reclamaciones recibidas.

A este respecto, durante 2023 orientamos a presentar reclamaciones ante el CTPDA en relación con relación a las cues-
tiones planteadas, entre otras, en la queja 23/3328, en la que un particular denunciaba la transferencia de sus datos 
personales desde un ayuntamiento a una empresa privada que era la encargada de la realización de determinadas 
funciones municipales. Todo ello ocurría tras la presentación por el interesado ante el propio Ayuntamiento de una 
denuncia por lo que consideraba una inadecuada prestación de sus servicios por parte de la empresa.

Del mismo modo interesamos la intervención del CTPDA en la queja 23/4067 que planteaba una denuncia contra un 
centro de educación secundaria por haber incluido los datos de un alumno en la base de datos de una plataforma de 
uso educativo, pese a la expresa oposición de los padres a tal inclusión.

Cabe reseñar que también se reciben en esta Institución algunas quejas denunciando el incumplimiento por parte 
del CTPDA de los plazos estipulados en su normativa para resolver las reclamaciones recibidas. Quejas que son 
debidamente tramitadas ante dicho Consejo al ser el mismo un organismo administrativo sujeto a nuestra supervisión.

Debemos, por último, reseñar la recepción de algunas quejas que ponen de manifiesto la falta de comprensión de la 
ciudadanía al conocer que la normativa reguladora del CTPDA no ha reconocido al mismo potestades para san-
cionar los incumplimientos que detecte de la normativa de transparencia pública.

De hecho, la citada normativa establece un sistema sancionador con una componente poco o nada funcional al estipular 
que habrá de ser el mismo organismo público que ha incumplido la normativa de transparencia el que incoe el procedi-
miento sancionador e imponga las oportunas sanciones a quien resulte ser responsable de las infracciones cometidas.

Pretender que un organismo público, especialmente si es de escasas dimensiones como pueda ser el caso de un ayun-
tamiento pequeño, vaya a incoar un procedimiento sancionador contra si mismo resulta, cuando menos, poco realista.

El problema es que cuando el CTPDA resuelve una reclamación y dictamina que ha existido una infracción de la nor-
mativa de transparencia no tiene mas remedio que instar al organismo infractor a tramitar el correspondiente proce-
dimiento sancionador.

Cuando esto no ocurre, y lamentablemente es lo mas frecuente, las personas que instaron la intervención del CTPDA, 
por sentirse perjudicadas por la infracción, contemplan con impotencia y incluso estupefacción como el resultado fi-
nal del procedimiento, lejos de ser el esperado, concluye con la ausencia de sanción al infractor, sin que el sistema les 
ofrezca opciones ante tal situación.

Consideramos que debería replantearse en sede legislativa el otorgamiento de potestades sancionadoras al CTPDA, 
Creemos que con ello se contribuiría a ir modificando la conducta de aquellos responsables públicos que han optado 
por incumplir sus obligaciones en materia de transparencia.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-7534-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-7534-consolidado.pdf
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2.2.1.2.3.3. Transición digital
Estamos inmersos en una era de cambios tecnológicos rápidos y profundos que están transformando la sociedad de 
maneras que antes apenas podíamos imaginar. En el contexto andaluz, esta transformación digital ha comportado 
beneficios notables para nuestra sociedad. Sin embargo, las quejas que hemos recibido en relación con este proceso 
nos indican que estos beneficios no llegan a todos por igual, ni benefician en igual medida a todos los colectivos 
sociales.

Actualmente la digitalización de la administración pública ha simplificado y agilizado numerosos procedimientos, per-
mitiendo a la ciudadanía acceder a servicios públicos de manera más eficiente. La implementación de tecnologías 
como la inteligencia artificial ha contribuido a una toma de decisiones más precisa y al análisis de datos en tiempo real, 
mejorando la calidad de los servicios públicos.

Pero, a pesar de los avances en la transformación digital, es crucial reconocer que no todos los andaluces se 
benefician por igual de estos avances. Existe una brecha digital que afecta desproporcionadamente a ciertos colec-
tivos. Una brecha que puede deberse a diversos factores como la situación económica; la discapacidad; la condición de 
persona migrante; el nivel educativo y cultural; la edad; el género; o el hecho de vivir en una zona rural.

Aquellas personas que tienen dificultades para integrarse en el mundo digital pueden acabar formando parte 
del colectivo de las “personas en exclusión digital”. Y esta exclusión digital puede tener graves consecuencias, ya que 
limita el acceso a servicios esenciales y a oportunidades en una sociedad cada vez más digitalizada.

Uno de los desafíos más notorios es la automatización de procedimientos administrativos. Si bien esta automatización 
puede ser beneficiosa al agilizar la gestión, puede resultar perjudicial para quienes carecen de habilidades digitales o 
acceso a la tecnología necesaria. Muchas personas se sienten impotentes al no poder completar un procedimiento 
automatizado, lo que a menudo afecta a su capacidad para acceder a servicios, prestaciones o ayudas esenciales.

Uno de los problemas fundamentales es que muchos procedimientos administrativos automatizados han sido diseñados 
sin tener en cuenta las necesidades de los ciudadanos. La administración electrónica, en su esfuerzo por ser eficiente, 
a menudo ha pasado por alto la diversidad de usuarios y sus capacidades digitales.

Para abordar la brecha digital y lograr una administración electrónica inclusiva, es esencial adoptar un enfoque 
de diseño centrado en el ciudadano. Esto implica considerar las necesidades, habilidades y limitaciones de todos los 
usuarios al desarrollar servicios digitales. Se deben realizar evaluaciones de accesibilidad y usabilidad para garantizar 
que todas las personas puedan utilizar estos servicios de manera efectiva.

Una solución importante para abordar la exclusión digital es garantizar que siempre exista una vía alternativa a la 
telemática para aquellos ciudadanos que carecen de medios o habilidades digitales. Esto implica mantener la 
opción de realizar procedimientos de forma presencial o mediante otros métodos no digitales.

A este respecto, es importante reseñar la actuación de oficio 23/7738 [queja 23/7738 BOPA] iniciada por esta Institución y 
en la que se ha solicitado, tanto de la Junta de Andalucía como de los principales ayuntamientos andaluces lo siguiente:

Sugerencia: Que se proceda a regular la cita previa como medio de acceso de la ciudadanía a las dependencias públicas 
incluyendo en dicha regulación las siguientes prescripciones:

 ▷ La cita previa será el medio preferente para el acceso a las dependencias públicas y para recibir atención y auxilio 
de los empleados públicos

 ▷ Se garantizará la posibilidad de atención presencial sin cita previa en todos los registros y dependencias 
durante el horario de atención al público.

 ▷ Se estipulará la obligatoriedad de ofrecer diversos canales de acceso a la cita previa, incluyendo entre dichos canales 
formatos telemáticos, telefónicos y presenciales.

 ▷ Se incluirán garantías en favor de quienes precisan de cita previa para efectuar gestiones o trámites administrativos 
sujetos a plazo, de tal modo que la posible demora en la asignación de la cita no comporte la pérdida de derechos

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2023

1. Administraciones Locales

49

 ▷ Se procurará una adecuada dotación de medios materiales y personales en las administraciones públicas para 
atender con la celeridad necesaria tanto los canales de solicitud de la cita previa como la atención presencial a 
quienes acudan a las dependencias públicas con y sin cita previa.

Asimismo, debemos reseñar que el pasado día 20 de octubre se celebró en Granada la Jornada titulada “Administración 
electrónica e inteligencia artificial. Los derechos de la ciudadanía ante un nuevo modelo de administración”.

El objetivo de la jornada ha sido reflexionar sobre los cambios que está suponiendo para la sociedad el progresivo 
desarrollo de la administración electrónica.

Para ello hemos partido del reconocimiento de los avances y mejoras que comporta la digitalización de la administra-
ción para abrir a continuación un debate acerca de la necesidad de garantizar los derechos de la ciudadanía frente a 
las deficiencias y carencias que aun presenta este proceso y los riesgos que comporta la incorporación al mismo de la 
inteligencia artificial.

El resultado de esta reflexión y debate ha sido muy positiva ya que, no solo hemos tenido la ocasión de conocer las va-
loraciones de reconocidos expertos en la materia, sino que hemos podido trasladar a los mismos las inquietudes que 
suscita en esta Institución la forma en que se está desarrollando el proceso de implementación de la Administración 
electrónica en Andalucía.

2.2.2. Cultura y deportes

2.2.2.2.1.1. Amenazas al patrimonio histórico y 
monumental

...

Además, procuramos permanecer atentos a otros casos que llegan al conocimiento de la Institución y que merecen 
actuaciones por propia iniciativa del Defensor del Pueblo Andaluz; y así hemos desplegado la queja de oficio Queja 
23/2835, ante el Ayuntamiento de Baza (Granada) y la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada, 
relativa al seguimiento de las medidas de protección del patrimonio histórico y cultural de Baza.

Esta queja de oficio ha permitido repasar los temas singulares que se expresan en anteriores actuaciones y visitas para 
concretar los aspectos que se consideraban más relevantes en relación a las medidas de tutela y protección de los 
valores patrimoniales de la ciudad de Baza a cargo de las administraciones implicadas. En particular se abordó el plan 
de actuación de La Alcazaba; los proyectos de intervención en los inmuebles de titularidad municipal de Palacio de 
los Enríquez, San Jerónimo, Baños de la Morería y Palacio de los Marqueses de Cadimo; así como la tramitación de los 
expedientes BIC para la localidad señalada.

La intervención del Defensor del Pueblo Andaluz se centró, prioritariamente, en las labores de control y seguimiento de 
estos temas considerados como preferentes; sin perjuicio de estudiar las nuevas o repetidas cuestiones que pudieran 
expresarse en otras iniciativas o quejas promovidas.

También podemos reseñar algunos otros ejemplos de este tipo de intervenciones. Y así nos interesamos ante la Dele-
gación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Córdoba y 
ante el Ayuntamiento de Espiel, por la protección del denominado Puente Mocarra del siglo XVII (queja 22/7486). Tras 
una ardua investigación, la Institución se pronunció por activar la identificación de la entidad titular de dicha instalación 
histórica a fin de definir los ámbitos de responsabilidad de su protección y tutela. Finalmente tras recibir una respuesta 
mayoritariamente colaboradora de los diversos organismos implicados, concluimos nuestras actuaciones señalando en 
un ejercicio, ciertamente complejo del conjunto de respuestas recibidas, no podemos acreditar una posición expresa de 
aceptación en base a unas medidas propuestas concretadas en un determinado programa específico. Pero, sí podemos 
hacernos eco de las actuaciones concretas que se relatan y que señalan diversas iniciativas de colaboración que pueden 
tener, a partir de esta iniciativa, un punto de partida que permita abordar la situación del Puente Mocarra de Espiel.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-administracion-electronica-e-inteligencia-artificial-los-derechos-de-la-ciudadania-ante-un
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/haremos-seguimiento-de-las-medidas-de-proteccion-del-patrimonio-historico-y-cultural-de-baza-tras
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/haremos-seguimiento-de-las-medidas-de-proteccion-del-patrimonio-historico-y-cultural-de-baza-tras
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-se-coordinen-para-preservar-el-uso-y-el-paso-del-puente-mocarra
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